
REPUBLICA   DE  COLOMBIA
RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL

Página: 1Fecha:79ESTADO No. 22/07/2021

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
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FOLIO

AIDE ALEXANDER GALVIS
AGUDELO

INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR

Ordinario 21/07/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120160028600

MARTA LUCIA MARIN PATIÑO PORVENIR S.A.Ordinario 21/07/2021
TIENE POR CONTESTADA DEMANDA DE
LITISCONSORTE Y FIJA COMO FECHA PARA AUDIENCIA
DE CONCILIACION, DECISION DE EXCEPCIONES
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION DEL LITIGIO Y
DECRETO DE PRUEBAS EL DIA VEINTE (20) DE AGOSTO
DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS OCHO DE LA
MAÑANA (8:00AM)

Auto fija fecha audiencia y/o diligencia
05615310500120170060000

ORLANDO OSORIO YEPES JUAN CAMILO GREGORY CORREAEjecutivo Conexo 21/07/2021
DEJA EN TRASLADO POR EL TERMINO TRES (3) DIAS LA
LIQUIDACION PRESENTADA POR EL APODERADO DEL
EJECUTANTE Y RESUELVE SOLICITUD

Auto pone en conocimiento
05615310500120180030300

OCTAVIO EMILIO GARCIA
RAMIREZ

COLPENSIONESOrdinario 21/07/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120190036100

JONATAN BUSTAMANTE
HERRERA

GRUPO EMPRSARIAL LOCAR S.A.S.Ordinario 21/07/2021
TIENE POR CONTESTADA DEMANDA, ADMITE
LLAMAMIENTO EN GARANTIA, ORDENA NOTIFICAR Y
COMPARTE LINK EXPEDIENTE DIGITAL

Auto pone en conocimiento
05615310500120190044400

JAIRO ALONSO ARENAS RUIZ SOCIEDAD MADERAS Y CARTONES
S.A.S.

Ordinario 21/07/2021
EN LA FECHA SE PROFIRIO SENTENCIA CONDENATORIA
Sentencia

05615310500120190047600

GERSON GIOVANNI LOZANO
PARADA

COOPERATIVA DE TAXIS
INDIVIDUALES DE RIONEGRO -
COOPETAXI (SOLIDARIAMENTE)

Ordinario 21/07/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210009400

ANA LILIA CORRALES MARTINEZ RAMON BOLIVAR RAMIREZOrdinario 21/07/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210010000

ANA DELIA SERNA DE
ARISTIZABAL

UNIDAD ESPECIAL DE ATENCION Y
REPARACION A LAS VICTIMAS

Tutelas 21/07/2021
HECHO SUPERADO
Sentencia tutela primera instancia

05615310500120210027400

LUZ TERESITA VANEGAS
GARCIA

NUEVA EPS.Tutelas 21/07/2021
ORDENA VINCULAR A A LA FUNDACION HOSPITAL SAN
VICNETE DE PAUL RIONEGRO, CONCEDE TERMINO DE
UN (1) DIA - CONCEDE MEDIDA PREVIA

Auto pone en conocimiento
05615310500120210029500

CLAUDINA GRANOBLES DE
LENIS

COLPENSIONESTutelas 21/07/2021
ORDNEA NOTIFICAR Y REQUIERE A LA ACCIONANTE 
Auto admite tutela

05615310500120210030800
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SANDRA MILENA SUAREZ
BUITRAGO

MINISTERIO DEL TRABAJOTutelas 21/07/2021
CONCEDE TERMINO PARA CORREGIR, SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda - tutela
05615310500120210030900

JULIO FRANCISCO MURCIA SEGURIDAD SOCIALTutelas 21/07/2021
CONCEDE TERMINO PARA CORREGIR, SO PENA DE
RECHAZO

Auto inadmite demanda - tutela
05615310500120210031000

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
22/07/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012016-0028600 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
CÚMPLASE 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0060000 

 
Proceso:    ORDINARIO LABORAL  
Demandante:    MARTA MARIN PATIÑO. 
Litis Consorte Necesario por Activa: FERNEY HERNANDEZ MARIN   
Demandadas:    PORVENIR S.A. Y OTROS 
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, los apoderados de Expertos Seguridad LTDA y de la señora 
MARTA LUCIA MARIN PATIÑO, dieron respuesta a la demanda presentada por el Litis consorte necesario 

por activa FERNEY HERNÁNDEZ MARÍN y una vez estudiadas las mismas, se observa que cumplen con 

los requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 

2001. 

  
De otra parte, la apoderada del señor Ferney Hernández Marín, allegÓ memorial el día 27 de mayo de 2021, 
mediante el cual solicita tener por notificado a PORVENIR, toda vez que a la codemandada Porvenir ya se le 
venció el término para contestar y la misma no lo hizo.  
 
Procede el despacho a pronunciarse sobre lo solicitado, de la siguiente manera, según constancia allegada 
por la apoderada del Litisconsorte, se puede verificar que Porvenir fue notificada conforme a lo ordenado en el 
Decreto 806 de 2020, mediante correo electrónico, el cual fue enviado a la dirección 
notificacionesjudiciales@porvenir.com.co, el día 21 de abril de 2021, siendo remitido del correo electrónico de 
la profesional, haciendo envío de la demanda y el auto admisorio; el acuse de recibido por parte de la entidad 
data del mismo día 21 de abril de 2021, sin que Porvenir se pronunciara al respecto, pese a que el término se 
le cumplió el día 10 de mayo de 2021, conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.    
 
En consecuencia, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA del Lisconsorte necesario por activa, por parte de 
PORVENIR. 
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SEGUNDO: Tener por contestada la demanda del litisconsorte necesario por activa, por parte de EXPERTOS 
EN SEGURIDAD SAS y MARTA LUCIA MARIN PATIÑO   y en consecuencia para llevar a cabo la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACION 
DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS, se fija el día VEINTE (20) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM). 
 

TERCERO: ADVERTIR, a las partes que deberán comparecer obligatoriamente de conformidad con lo 
normado en el artículo 11 de la ley 1149 de 2007. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional 0561531050012018-0030300 

 
 

Proceso:  EJECUTIVO CONEXO LABORAL  
Ejecutante: ORLANDO OSORIO YEPES 
Ejecutada: JUAN CAMILO GREGORY CORREA 
 
Dentro del presente proceso Ejecutivo Laboral, no se accede a las solicitudes presentadas por el 

apoderado de la parte ejecutante, respecto a oficiar a COLPENSIONES, toda vez que conforme a 

lo indicado en la comunicación BZ2020_2034693, la parte interesada podrá solicitar la 

actualización del cálculo actuarial en cualquier punto de atención de la entidad, a fin de generar 

un nuevo comprobante de pago, la cual deberá realizarse al momento en que se vaya a efectuar 

el pago. 

 

De otra parte, se deja en traslado por el termino de tres días la liquidación presentada por el 

apoderado de la parte ejecutante.  

Liquidación que puede ser consultada a través del siguiente link:   

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec0t4jGYr0tNmSJxz5

bnqnMBOXpthoeUXjpvsSZPy1ENDA?e=fPbz3P 

 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ  

 
 
ALHOJA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Radicado único nacional: 0561531050012019-0036100 
 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012019-0044400 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  
Demandantes:  JONATAN BUSTAMANTE HERRERA Y OTROS 
Demandadas:  TEMPLAR CONSTRUCCIONES SAS Y OTROS.  
 
 
Dentro del presente proceso ordinario laboral, una vez estudiadas las respuestas a la demanda 
presentadas por los apoderados de las demandadas, se observa que las misma cumplen con los 
requisitos establecidos en el artículo 31 del C.P.L., modificado por el 18 de la Ley 712 de 2001. 
 
De otra parte y toda vez que TEMPLAR CONSTRUCCIONES SAS presento llamamiento en 
garantía respecto de LIBERTY SEGUROS S.A. dentro de la oportunidad legal, se admitirá el 
mismo.   
 
Por ultima y teniendo en cuenta que los apoderados de las partes han solicitado el acceso al 
expediente digital se ordenara enviar el link del expediente digital.  
 
En consecuencia, este Despacho: 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: Tener legalmente contestada la demanda, por parte de TEMPLAR 
CONSTRUCCIONES SAS, INGEURBANISMO SAS y GRUPO EMPRESARIAL LORCA SAS.  
 
SEGUNDO: Se ACEPTA el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA de LIBERTY SEGUROS S.A. Se 
Ordena NOTIFICAR el presente auto, al representante legal de dicha entidad y/o a quien haga sus 
veces, a quien se le corre traslado por el término legal de DIEZ (10) días hábiles. Se advierte que 
la notificación estará a cargo de TEMPLAR CONSTRUCCIONES SAS, a quien se le concede un 
término de 20 días para notificar. 
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TERCERO: Para que represente los intereses de TEMPLAR CONSTRUCCIONES SAS, se le 
reconoce personería al Dr. CARLOS ALBERTO URREA HINCAPIE, portador de la T.P. 262646 
del C.S.J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 
 
CUARTO: Para que represente los intereses de GRUPO EMPRESARIAL LORCA SAS, se le 
reconoce personería como a la Dra. LUISA MARIA GONZALEZ LOPEZ portadora de la T.P. 
285480 del C.S. de la J., con las facultades inherentes al mandato encomendado. 
 
QUINTO: Se procede a compartir el enlace para acceder al expediente digital, el cual deberá ser 
copiado en la barra de tareas para tener acceso al mismo. 
 
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqpJwXY5gJNKm_LUS
HBO6bwBxE_-KpSAO5SEwuEWZzO-qw?e=8Csz9s 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0009400 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: GERSON GIOVANNI LOZANO PARADA  
Demandados: FABIAN GÓMEZ MONTOYA Y COOPERATIVA DE TAXIS 

INDIVIDUALES DE RIONEGRO COOPETAXI 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y 

De La Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 

12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos 

legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado 

en ejercicio por el señor GERSON GIOVANNI LOZANO PARADA en contra del 

señor FABIAN GÓMEZ MONTOYA y la COOPERATIVA DE TAXIS 
INDIVIDUALES DE RIONEGRO COOPETAXI. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al demandado y al 

representante legal de la demandada y/o a quienes hagan sus veces, conforme a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) 

días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente 

auto al correo electrónico, pueda ser contestada, a través de apoderado idóneo, 

de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por los artículos 

20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia 

del CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde 

relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que 

represente los intereses de la parte demandante se reconoce personería al Dr. 
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ISAIAS LÓPEZ HERRERA, portador de la T.P. 71.020 del C.S. de la J. con las 

facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0010000 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
Demandante: ANA LILIA CORRALES MARTINEZ.  
Demandados: MATILDE SÁNCHEZ DE BOLÍVAR Y RAMÓN BOLÍVAR 

RAMÍREZ 
Asunto:                   ADMISIÓN DEMANDA. 
 

 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De 

La Seguridad Social – CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 

y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o cumplir con los requisitos legales se 

ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en ejercicio 

por el señor ANA LILIA CORRALES MARTÍNEZ en contra de MATILDE SÁNCHEZ 
DE BOLÍVAR y RAMÓN BOLÍVAR RAMÍREZ. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los demandados y al 

representante legal de la demandada y/o a quienes hagan sus veces, conforme a lo 

establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto, la 

demanda y los anexos a la dirección física de los demandados, para que dentro del 

término de diez (10) días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al 

envío del presente auto al correo electrónico, debe ser contestada, a través de 

apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados 

por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del 

CPTSS con la acentuación contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la 

demanda todo documento e información que este en su poder y que guarde relación 

con el objeto de la controversia planteada.   
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En relación a la manifestación que efectuó el apoderado de la parte actora en el 

memorial a través del cual subsanó requisitos, respecto al fallecimiento del 

codemandado Ramón Bolívar Ramírez, no se entiende cual es la finalidad de dar a 

conocer ello al despacho, dado que el único documento con el cual se acredita el 

fallecimiento de una persona, es el certificado de defunción, y no se aportó. 

 
 
De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente 

los intereses de la parte demandante se reconoce personería al Dr. FALMINSOR 
ROLANI CASTRILLÓN HINCAPIÉ, portador de la T.P. 229.025 del C.S. de la J. con 

las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0029500 

 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:  LUZ TERESITA VANEGAS GARCIA 
Afectado: RUBEN DARIO VANEGAS GARCIA 
Accionado: NUEVA EPS 
 

De acuerdo a la solicitud realizada por el afectado, tendiente a que se decrete 

como medida provisional, que la NUEVA EPS autorice la entrega del 

medicamento RITUXIMAB, ordenada por el médico tratante al paciente RUBEN 

DARIO VANEGAS GARCIA, identificado con la cedula Nro. 15.426.430, para lo 

cual, como fundamento de la solicitud, el día de hoy se allegó copia de la historia 

clínica completa, el despacho, accede a la solicitud, por las siguientes razones: 

 

Con respecto a la solicitud de decretar la medida provisional, el Art. 7º del 

Decreto 2591 de 1991, dispone:  

 
“Desde la presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo 
considere necesario y urgente para proteger el derecho, suspenderá la 
aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 
.......... 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier 
medida de conservación o seguridad encaminada a proteger el derecho 
o a evitar que se produzcan otros daños como consecuencia de los 
hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del 
caso...” 

 

Es claro, que la medida procede en aras de proteger el derecho a la salud y la 

vida entre otros, es importante advertir que el afectado RUBEN DARIO 

VANEGAS GARCIA, según se manifiesta en el escrito de tutela, se encuentra 

actualmente hospitalizado y padece una enfermedad catastrófica frente a lo cual 

la H. Corte Constitucional, se ha referido en diferentes oportunidades, entre otras, 

en la sentencia T-081 de 2016, reitero lo siguiente: 
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“…La Constitución Política establece, en su Artículo 48, que la Seguridad 
Social es un derecho irrenunciable y un servicio público a cargo del Estado, 
cuyo acceso debe garantizarse a todas las personas y debe prestarse 
siguiendo los principios de solidaridad, eficiencia y universalidad1. El Sistema 
de Seguridad Social se encuentra integrado, entre otros, por el Sistema 
General de Salud2, cuya regulación se enmarca en el Artículo 49 Superior, la 
Ley Estatutaria 1751 de 2015, la Ley 100 de 19933, la Ley 1122 de 20074, la 
Ley 1438 de 20115 y la Resolución No. 5521 de 2013, entre otras 
disposiciones.  
 
En principio, se consideró que el alcance del derecho a la salud se limitaba a 
su órbita prestacional, de ahí que su materialización era programática y 
progresiva y su desarrollo dependía de las políticas públicas implementadas 
para su ejecución a través de actos legislativos o administrativos6. 
Posteriormente, fue reconocido jurisprudencialmente como un derecho 
fundamental cuando su amenaza o vulneración afecta otras garantías 
superiores como la vida. A continuación, se determinó que todos los derechos 
de la Carta son fundamentales al conectarse con los valores cuya protección, 
el legislador primario, pretendió elevar “a la categoría de bienes 
especialmente protegidos por la Constitución”7.  
 
Por medio de la Sentencia T-760 de 2008, la Corte estableció que la salud es 
un derecho fundamental autónomo “en lo que respecta a un ámbito básico, el 
cual coincide con los servicios contemplados por la Constitución, el bloque de 
constitucionalidad, la ley y los planes obligatorios de salud, con las 
extensiones necesarias para proteger una vida digna.”8 El legislador 
reconoció a la salud como derecho fundamental mediante la Ley 1751 de 
20159, en cuyo Artículo 2° se especifica que es un derecho autónomo e 
irrenunciable y debe ser prestado de manera oportuna, eficaz y con calidad.  
 
Por ser el derecho a la salud un derecho fundamental, puede ser protegido 
mediante tutela cuando resulte amenazado o vulnerado y no exista otro medio 
idóneo de defensa judicial, presupuesto que cobra mayor relevancia cuando 
los presuntos afectados sean sujetos de especial protección constitucional, 
como quienes padecen enfermedades degenerativas, catastróficas y de alto 
costo, entre ellas, el cáncer. Este trato diferenciado tiene fundamento en el 
inciso 3º del Artículo 13 de la Constitución Política y en los Artículos 48 y 49 
del mismo texto. Al respecto, en la Sentencia T-920 de 2013 la Corte señaló 
que: 
 

 
1 La seguridad social fue definida en la Sentencia T-1040 de 2008, como el “conjunto de medidas institucionales tendientes 
a brindar progresivamente a los individuos y sus familias, las garantías necesarias frente a los distintos riesgos sociales 
que puedan afectar su capacidad y oportunidad, en orden a generar los recursos suficientes para una subsistencia acorde 
con la dignidad del ser humano.” 
2 Sentencia T-648 de 2015: “Así, en desarrollo de las normas constitucionales citadas, el Congreso expidió la Ley 100 de 
1993, “por medio de la cual se crea el Sistema General de Seguridad Social”, con el objetivo de otorgar el amparo frente a 
aquellas contingencias a las que puedan verse expuestas las personas con la posibilidad de afectar su salud y su situación 
económica. En ese orden, el sistema fue estructurado con los siguientes componentes: (i) el Sistema General en 
Pensiones, (ii) el Sistema General en Salud, (iii) el Sistema General de Riesgos Profesionales y (iv) Servicios Sociales 
Complementarios.” 
3 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se dictan otras disposiciones”. 
4 “Por la cual se hacen algunas modificaciones en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan 
otras disposiciones”. 
5 “Por medio de la cual se reforma el Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones”. 
6 T-082 de 2015. 
7 T-016 de 2007. 
8 T-920 de 2013. 
9 “Por la cual se regula el derecho fundamental a la salud y se dictan otras disposiciones.” 
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“Es necesario hacer alusión a las enfermedades catastróficas o ruinosas, las 
cuales cobran una especial relevancia en la medida que al encontrarse estos 
sujetos en estado de debilidad manifiesta, merecen una singular atención 
por parte del Estado y de la sociedad. Tal es el caso de las personas 
portadoras del VIH/SIDA, y de las que padecen cáncer, quienes se 
encuentran en una condición de debilidad manifiesta consustancial a su 
patología y afrontan una serie de necesidades particulares que requieren de 
una protección reforzada.” 
 
A quienes padecen enfermedades catastróficas, como el cáncer, se les debe 
garantizar siempre un tratamiento integral...” 

 

Conforme a lo anterior, la H. Corte Constitucional estableció que la salud es un 

derecho fundamental autónomo y que el tratamiento integral, se le debe 

garantizar siempre a quienes sean diagnosticados con enfermedades 

catastróficas, debido a que estas patologías por su gravedad y complejidad 

requieren un tratamiento progresivo que no puede parar por demoras sin 

justificación, ni suministrarse de forma incompleta. Este tratamiento debe ser 

prestado por el personal médico y administrativo, teniendo en cuenta los riesgos 

latentes de que se cause un perjuicio irremediable sobre la salud y en especial la 

vida del paciente, por lo que el Despacho concederá la medida provisional 

solicitada. 

 

Así las cosas, se ordenará que de manera inmediata la NUEVA EPS, suministre 

al paciente RUBEN DARIO VANEGAS GARCIA el medicamento “RITUXIMAB 

10mg/1ml otras soluciones 675 miligramos”, en la cantidad ordenada por el 

médico tratante. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0029500 

 
Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:  LUZ TERESITA VANEGAS GARCIA 
Afectado: RUBEN DARIO VANEGAS GARCIA 
Accionado: NUEVA EPS 
Vinculado: FUNDACIÓN HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL 

RIONEGRO 
 

Dentro de la presente acción de tutela, atendiendo a que el afectado RUBEN 
DARIO VANEGAS GARCIA, identificado con la cedula Nro. 15.426.430, se 

encuentra hospitalizado en la entidad, se ordena oficiosamente la vinculación de 

la FUNDACIÓN HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL RIONEGRO, en cabeza de 

su gerente o quien haga esas veces, para que integre el contradictorio, por lo que 

se ordena NOTIFICAR personalmente o por el medio más expedido a las partes, 

concediéndole al representante legal de la entidad vinculada el termino perentorio 

de un (1) día hábil, para que allegue un informe sobre los hechos que motivan la 

tutela y aporte las pruebas que pretenda hacer valer, se advierte que de hacer 

caso omiso a dicho requerimiento dentro del término otorgado, se dará aplicación 

a lo establecido en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991, esto es, se 

presumirán ciertos los hechos de la acción de tutela. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 

Rionegro, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado único nacional: 0561531050012021-0030800 

 

Proceso:  ACCIÓN DE TUTELA 
Accionante:  CLAUDINA GRANOBLES DE LENIS 
Accionado: COLPENSIONES 
 

La señora CLAUDINA GRANOBLES DE LENIS, identificada con la cedula Nro. 

29.557.085, quien actúa en nombre propio, presenta acción de tutela ante este 

Despacho en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en cabeza de su representante legal y/o quien haga sus veces, 

a fin de que se le protejan sus Derechos fundamentales y por reunir los requisitos 

exigidos en el art. 86 de la Constitución Política de Colombia, en concordancia con 

los arts. 10 y 14 del Decreto 2591 de 1991, se ADMITE, y ordena dar curso a la 

misma. 

 

Por otro lado, requiérase a la parte actora para que allegue copia del oficio remitido 

a Colpensiones el 13 de noviembre de 2020, oficio Nro. TRD-24200-01-03 del 26 

de julio de 2012, copia de la respuesta dirigida a la accionante y Resolución Nro. 

SUB-71304 del 13 de marzo de 2020, Resolución Nro. SUB-263279 del 3 de 

diciembre de 2020 y copias de las Resoluciones SUB 34465 del 11 de febrero de 

2021 y SUB-A-344654 del 5 de mayo de 2021, documentos que relaciona en el 

escrito de tutela como pruebas documentales y que no se anexaron a la acción de 

tutela. 

 

Se tendrán en cuenta las pruebas aportadas y se practicarán las que el despacho 

considere pertinente. 

 

Notifíquese la presente acción de tutela al representante legal de la accionada, o a 

quien haga sus veces, haciéndole llegar copia de la misma, para que en el término 

de dos (2) días se pronuncie al respecto y aporte las pruebas que pretenda hacer 

valer. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 

 

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
Paula a. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0030900 

 
 

Accionante:  SANDRA MILENA SUAREZ BUITRAGO.   
Accionados: MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.  
                        
 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991 se REQUIERE al accionante para que 

proceda a CORREGIR el escrito de tutela, en el sentido que dar claridad sobre el hecho o la razón que 

motiva la solicitud, para lo cual se le concede un término de tres días (3) so pena de ser RECHAZADA 

su solicitud.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0030900 

 
 

Accionante:  SANDRA MILENA SUAREZ BUITRAGO.   
Accionados: MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.  
                        
De conformidad con el artículo 17 del Decreto 2591 de 1991 se REQUIERE al accionante para que 

proceda a CORREGIR el escrito de tutela, en el sentido que dar claridad sobre el hecho o la razón que 

motiva la solicitud, para lo cual se le concede un término de tres días (3) so pena de ser RECHAZADA 

su solicitud.  

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 


